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NOTIFICACION POR AVISO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRARDOT 

 
HACE SABER 

 

Me permito comunicar Ud., que dentro del proceso SUCESION de RAUL TORRES MORENO Y 

MARIA LUPE LAGUNA, RADICACIÓN No.: 253074003004-2014-00471 se dictó una 
providencia de fecha cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), a fin de notificar 
el mismo, y mediante el cual se Aclarar la hoja 9 del trabajo de partición presentado el día 
17 de octubre de 2019, y no se tuvo No tener en cuenta el párrafo que inicia con la palabra 
“NOTA” visto en la hoja 9 del trabajo de partición de fecha 17 de octubre de 2019, a efectos 
de evitar confusiones.  
 

La decisión se adjunta con la presente publicación. Se comunica el presente aviso a los 

veintitrés (23) días de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Firmado Por:

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 004

Girardot - Cundinamarca
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